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CONSTANCIA DE SECRETARIAL: Paso a Despacho de la señora Juez la 

presente demanda REIVINDICATORIA, informándole que la parte 

demandante remitió nuevamente notificación a la parte demandada. 

Manizales, 23 de noviembre del 2021. 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA 

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

     AUTO TRÁMITE No1307 

 

PROCESO:  REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE: ALBA LILIA MONTOYA Y LILIANA PORRAS 

MONTOYA 

DEMANDADOS: ANDREA VIVIANA GIL HENAO 

RADICADO:  170014003005-2021-00471-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se agrega al de marras la 

constancia de envío de la notificación personal a la señora Andrea Viviana 

Gil Henao al correo electrónico informado en la demanda de conformidad 

con el artículo 8 de Decreto 806 del 2020. 

 

No obstante, como ya se había indicado en auto precedente para tener 

por válida dicha notificación debe contarse con la constancia de recibo de 

dicha comunicación, según lo manifestado por la Corte Constitucional en 

Sentencia C 420 del 2020; lo anterior, con el fin de tener plena certeza 

de la recepción del mensaje de datos y de esta manera poder contabilizar 

en debida forma los términos de notificación del artículo 8 del Decreto 

806 del 2020.  

 

Para tal fin se puede acudir a diversas empresas de mensajería que 

manejan dicho tipo servicio o solicitar la remisión de la notificación a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de 

Manizales.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado No. 182 de esta fecha se notificó 
el auto anterior. 

 
Manizales, 24 de noviembre del 2021 

 
 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 
Secretaria  
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